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PODER EJECUTIVO  
SicbbtabÍa db Relaciones .Extbbiohks 
Acuerdos del 28 al 30 de diciembre de 1922 

SbgbstabIa de Hacienda  v Crédito 
Público

áouerdos del 6 al 19 de julio de 1923. 
Ouadrss de electores de los departamentos de 

Colón e Islas de la Bahía.
AVISOS

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

Teguoigalpa, 28 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

En vlati» del Decreto NO 22 y debiendo 
repatriarse por el próximo vapor los res
tos de! ilustre extinto. Excmo. señor Lie. 
don Alberto Meneos, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
Guatemala cerca de este Gobierno, e) 
Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar nna Comisiór compuesta de 

los señores doctores don Rodolfo Espino 
sa y don 8 ilverio Gómez, para que en 
nombre del Gobierno de Honduras acom
pañe desde esta ciudad el cadáver del 
diplomático desaparecido, basta el lugar 
de su inhumación; y  que del presente 
acuerdo se dé conocimiento a la Lega
ción de Honduras en Guatemala y  a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de 
aquella República.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

f .  Butao

Tegocigalpa, 28 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar a los señores doctores don Ro

dolfo Espinosa y  don Silverio Gómez, la 
cantidad de ($ 500.00 oía) quinientos pe
sos oro americano, a cada uoo de ellos, 
para el desempeño de la Misión Especial 
que por acuerdo de esta fecha les ha sido 
encomendada para que en nombre del 
Gobierno de Honduras acompañen desde 
ceta ciudad el cadáver del diplomático 
desaparecido, Excmo. señor Lie- don A l
berto Meneos, hasta el lugar de su inhu
mación en Guatemala. El gasto ae im
putará a la Partida 4*. Capítulo V , De
partamento de Relaciones Exteriores de

la Ley de Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores.
F. Bueno

Teguoigalpa, 80 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
19—Autorizar la erogación de ($ 125.00) 

ciento veinticinco pt>so* plata quelaCa 
ja Nacional entregará al señor Eulalio 
Moneada E . por valor del viaje de un 
automóvil expreso de su propiedad, con
duciendo de esta ciudad a San Lorenzo 
al señor doctor don Rodolfo Espinosa, 
miembro de la Comisión nombrada por 
el Poder Ejecutivo para acompañar el 
cadáver del Excmo. señor Lie. don Al 
berto Meneos, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario que foé de Gua
temala en Hondora*. El gasto se im
putará u la Partida 7*. Capítulo V, De 
parlamento de Relaciones Exteriores, de 
la ley de Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad coju 
el artículo 14. N9 6?, de U ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
b .  R u c ió .

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegncigalpa, 6 de julio de 1923 
El Preaideote de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Hacienda en el 

departamento de La  Paz, al señor G ilí' 
berto A. Molina, en sustitución del señor 
Gregorio Snazo, que renunció. El nom
brado devengará el eneldo de ley.—Co
muniqúese.

L óprz  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público.
Ricardo Piyeda.

Tegucigaipa, 7 de julio de 1923.
8*1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar por dos meses, a contar del 

19 de los corrientes al 80 de agosto

próximo entrante del presente sño, la 
suma de ($  40.00 ) cuarenta pesos men
suales, que el Administrador de Renta* 
de Comayagua pagará a un escribien
te extraordinario que necesita como 
ayudante de la Contabilidad en aquella 
oficina. Impútese el gasto a la cuenta 
Gastos de las Rentas.— Comuniqúese.

L ópez  Q.
El Secretario de Estado en el Despa** 

che de Hacienda y CróditoPúbli/*,o,
Ricardo Pineda.

Tegucigaipa, 7 de julio de 1998,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar por dos meses, a coutar del 

1 ? de los corrientes al 80 de agosto 
próximo entrante de! presente año, la 
suma de ($ 40 00) cuarenta pesos men
suales. que el Administrador de Reotas 
de Juticalpa pagará a un escribiente .ex
traordinario que necesita como ayudante 
de la Contabilidad en aquella oficina. 
Impútese el gasto a la cuenta Gastos de 
las Rentas.—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pinosa..

Tegucigaipa, 10 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ( $ 50.00 Lata? 

cuenta pesos plata que el Administrador 
de Rentas de Nacaome invertirá e n -1* 
confección de diez vestidos de moniciótt, 
a finco pesos cada uno, para servicio de 
igual número de soldados al servido do 
los Inspectores de Hacienda y  Policía 
en aquel departagaeoto. Impútepft- el 
gastos la cuenta Gastos de las Rentoa- 
—Comuniqúese

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda►

Tegucigaipa, 11 de julio de 192&- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la auma de ( 8 80-00 ) trein

ta pesos que el Administrador de 
de Cboluteca hará efectiva a don Merce
des Morán,por el flete de quince barriles 
vacíos del Puerto de San Lorenzo o  
aquella ciudad. Impútese este gasto a 
la cuenta Gastos de las Rentas.-HGomti* 
níquaao,

L ó p e z  G .
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El Secretario de Eetado en el Despa 
cho de Hacienda y firédito^PIMiúé, a

* Ricard<^jPineda.

T ego c iga lp J  l2 d e  ju iio^e 1923. 
El Presidente d é la  República

ACUERDA:
Autorizar la.suma de ($ 150.00) ciento 

cincuenta peso» plata que por la Oaja 
Nacional se pagará al señor don Rafael 
Murillo, por la refacción de una máqui
na de sumar Standart Visible de la Ofi 
ciña del Tribunal Superior de Cuentas, 
de conformidad con la factura presentada 
a este Ministerio. Impútese el gasto a 
la Partida 6*. Capítulo IX . Departamen
to de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente. — Comuniqúese.

L ópkz G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por 

el sefior Jesús Hernández, del puesto de 
Guardamuelle de la Tenencia Adminis 
tración de Aduana de Tela, rindiéndole 
las gracias por sus servicios prestados; y 
nombrar para que lo sustituya en dicho 
puesto,aJ sefior T i bu r ció Guerrero, quien 
devengará el sueldo de ley, a partir del 
día en que tome posesión de su ern* 
pleo.—Com u oíq uese.

L ó p e z  G-

- - El Secretario de Estado en el Despa- 
©bo de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda-

Tegucigalpa. 13 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA :
Conceder a! sefior don Santos Juárez 

m .; ún mes de licencia,con goce de suel* 
do,para separarse del puesto de Tenedor 
de Libros de la Administración de Ren 
tas de este departamento; debiendo 
anexarse aquel puesto, por igual tiempo, 
y bajo la responsabilidad del sefior Juá 
rez, al Ayudante don Gonzalo Gonzá
lez Impútese el gasto a la Partida 10*. 
Capítulo IX . Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente- -Com ún! 
queae-

L ó p e z  G .

Tegucigalpa, lt> de julio de 1923. 
HjpjjPrelMehtg de la República' >

*  ACUjRtPA:
Admitir a|j£efiof-.8 afttiago Alvaraáo la 

reauntftttjÉH bsloterpoesto dúi Cargo 
de Guaroafábtica en la Finca de «En
cuentros», jurisdicción de Cantarranaa; 
y nombrar para que lo sustituya aleefior 
Poociaftp Avila, qui^n. devengará el 
sueldo de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 16de*juliode 1923.
No habiendo continuado en el ejerci

cio de rus funciones, el sefior don Gre
gorio A. Velásquez, como Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar en su lugar, interinamente, 

para ei desempeño de dicho cargo, al 
sefior don Francisco 0. Valle, quien 
devengará el sueldo que M»fíafa el Pre
supuesto, a contar de esta fecha.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder 15 días de licencia, con goce 

desueldo, al sefior Vicente Leiva, para 
que pueda separarse del puesto de Con
tador en la Administración de Rentas de 
Ocotepeque; debiendo quedar encargado 
de dicho puesto y  por igual tiempo, bajo 
su responsabilidad, el Coronel Francisco 
A. Estévez. Impútese el gasto a la Par
tida 10?. Capítulo IX . Departamento de 
Hacienda, del Presuguesto General v i 
gente —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1928 
Ei Presidente de la República

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda-

'  Tegucigalpa, 14 de julio de 1923.
E l presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia, con goce 

de sueldo, al Vocal 1? de la Comisión de 
Crédito Doctor den Octavio Ugarte; im
putándose este gasto a la  Partida 10*, 
Capítulo IX , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co 
mudíquese.

L ó p e z  G .

. SU Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Hacienda y  Crédito Público,

l Ricardo Pineda.

ACUERDA:
P .—Autorizar la suma de ($ 200.00) 

doscientos pesos plata que por la Caja 
Nacional se pagará al sefior Pío Uclés A., 
como Tenedor de Libros Supernumerario 
de la Oficina de Centralización de Cuentas 
durante el presente mes.

2? Impútese el gasto a la Partida 11?, 
Capítulo IX , Gastos Diversos, Departa
mentos de Hacienda, del Prerupuesto 
General vigente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pura que, deconformidnd con el 
artículo 14. N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo Ja res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

49—Que del presante acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda V Codito Público.

■fccardo Pineda.

Tegucigalpa, Ib m  julio de 2993 
El Presidente d é la  República 

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación de la suma 

de ($371.62 oía) trescientos setentiúo do- 
llars y sesentidós centavos oro. que por 
la Caja Nacional se pagará a los señores 
Pablo Uhler & C9.de este comercio, can
tidad que suplieron.de orden deeÁeHi- 
nÍ9term, en un giro cablegráfico eófire 
New York, a favor del estudiante. Gua
dalupe Reyes h, así:
Efectivo trasladado, ota........... $ 350.00
4% comisión de traslado Bancos

hondurenos, oía.. . 14.00
I  comisión bancana en Nueva

York. o la .. 0.87
O ', cable Nueva York.. *6.75

Suma . . .  $371,62
29— J mnútese el gasto a )a Partida U?, 

Capítulo IX . Ramo de Hacienda del Pre
supuesto Genera] vigente.

3P—Requerir al Tribunal Süpsrrorde 
Cuentas para, que de conformidad con al 
artículo 14,N® 6. déla Ley Orgánica que 
lo rige. razone este acuerdo bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecntirúj1 y

4?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eu sos pró* 
xrn.is sesiones.—comuniqúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado eu el Deani- 
cho de Hacienda y Crédito Público,,

Ricardo Pineda,

Tegucigalpa. 17 de julio de 1921.
El Presidente de la República 

a c u e r d a -
Autorizar la suma de ($ 150 00) cigsto 

cincuenta pesos plata que el Admj¡|i)K? 
trador de Rentas de Saota Rosa de Coa 
pán,invertirá en el pago de 20 uniformes, 
a $7.50 cada uno, para servicio dftJes 
cuatro resguardos de hacienda eo aqsm 
departamento- Impútese ei gastq ala 
cuenta Gastos de las Rentas -Cooosli 
quese.

LÓPK3&,2
El Secretario de Estado en el 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pinada,

Tegucigalpa, 17 de julio de 1&3 
El Presideute de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el pago de (75 00) setentjcia; 

co pesos plata que él sefior Admfnratrr 
dor de Rentas del departamento de Co* 
mayagua, hará al sefior Licenciado-don 
Serapio Hernández y Hernández, por «4 
medio sueldo que le corresponde ales? 
Administrador de Rentas de dicho depar
tamento, don Paulino Nolasco, durante 
el lapso fiscal de agosto a abril del afif 
de 1913 a 1914; debiendo imputárseos' 
te gasto a la Partida 3?, Capítulo IX , Ea* 
ddo de Hacienda,del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

Lópbz G.
El Secretario de Estado en ei Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.
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C E N T R O  A M f iH K 'A ' $55

Teguciga lpa , 17‘d e  Julio de 1923 ‘ 
Er Presidente de la República 

ACUERDA:
Autoriaarel pago de ($ 75.00) aetenti- 

anco pesos plata que se hará en la  Adm i 
gistración de Rentas del departam ento de 
Choluteca. al S r. L ie . don Serapio H e r
nández y Hernández, por ei inediosuekio 
que le corresponde al ex-Adm in istrador 
de Rentas de) expresado depártamelo, 
don Encarnación Beneditt, durante el 
período del 19 de diciem bre a! último de 
febrero del afio económ ico de 1919 a 1920; 
debiendo imputarse este gasto  a la Partí 
da 3®, Capítulo IX ,  Ram o de Hacienda, 
del Presupuesto G eneral vigente. — Co* 
jnunfquese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario cíe Estado en el Despa

cho de Hacienda y  C réd ito  Público.
Ricardo Pineda.

Tegu ciga lpa , 17 de ju lio  de 1923.
SI Presidente de Ja R epúb lica  

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 179 45 o ía.) 

ciento setenta y nueve pesos cuarenta .y 
cinco centavos oro americano, que eJ 
Administrador de Aduana de Puerto 
Cotés ha invertido  en la com pra de los 
siguintes útiles, para servicio  de su 
oficina:
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Este gasto  se im purá a  la P artida  6*. 
Capítulo IX .  Ram o de Hacienda, del 
Presupuesto General de G astos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario  de E stado  en  e l Despa
cho de Hacienda y  C réd ito  Público, 

Ricardo Pineda.

Tegu ciga lpa , 17 ju lio  de 1223.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar ei pago du ($ 175.00) ciento 
setenticinco pesos plata que el sefior Ca
jero Nacional hará al *p flor L icdo. don 
Serapio Hernández y  Hernández, por el 
medio sueldo que ie corresponde al ex- 
• irector General de .-¿eotasde la  Repúbli 
ca, don J A n too io  Castro, durante el 
período fiscal de abril a ju lio  del afio 
ecóoómico de 1919 á 1920; debiendo im* 
potarse este gasto a  la  Partida  8*, Capí

.CUADRO G E N E R A L de electores del depc&t&fhénto de Colón

M UNICIPIOS Electores Elegibles, Solteros Casados Viudos Saben leer y 
escribir No.sallan

Tn ijlllo ........................... 1.293 937 1.170 115 10 957
■ »"■' ,!■- 

9 »-*
Santa Fe......................... 67» 163 604 70 5 171 £08/
Baílate___ __ 287 227 249 38 233 54,
Siringuera.. 245 126 208 32 5 134 m „
Tocoa.............. ................ 272 95 215 52 95 ITT*
iT iou a ............................ 366 110 335 31 110 2M‘J
Aguán........... 181 84 162 1» 96 8611
Limón............................. 162 157 142 16 4 96 M i
Totales.. .............. 3.487 1.891 3.085 373 29 1.892 i.í& P

TruJUlo. 2» de julio de 1923.
Sello.—Gregorio A q u il a s  O Sello.—F. L ópez Milla , Srio.

——  —  ' ■ ■—  ■ — —— i —. i -------------- ^

CUADROQG ENERAL de electores del departamento de Islas de la Bahía

MUNICIPIOS Electores Elegibles 
_ !

Solteros pasados,Viudos Saben leer y 
escribir No saben

i

Roatán___
i

6io ¡ 801 188 422 580 30,
Guanaja.......................... 162 137 98 58 6 116 48/
U tlla ... 145 1 133 53 1 92 — 137 8*'

To ta ).. 917 871 339 572 6 833 a i-

Sello.—Ea r l  C. Coope r .
Roatáo, 9 de julio de 1923.

Sello.—JUAN BbOoks, Srio.
1
I

tulo IX . Ramo de Hacienda, del Presu
puesto Genera! vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  C réd ito  Público ,
Ricardo Pineda.

Tegu ciga lpa , 18 ju lio  de 1923.

El Presidente de la República
ACUERDA:

1° A u to riza r la erogac ión  de  la  suma 
d a ($  100.00) cien pesos p lata  que el Ca
je ro  Nacional pagará  a la Em presa Re
tes. por un autom óvil expreso  que con
dujo de San L o ren zo  a  esta capital al 
sefior don José  Esteban Sánchez, quien 
prestará su* serv ic ios  en  este M inisterio.

29—Im pútese este ga s to  a  Ja Partida 
119. Capítulo IX .  R am o de Hacieoda, 
del Presupuesto G enera ) de Gastos

39— R equerir a l T ribunal Superior de 
Cneot&s par» que. de  conform idad con e l 
artículo 14. N? 6. d e  la L e y  Orgánica que 
lo  rige, ra^ooe este  acuerdo bajo la 
responsabilidad del E jecu tivo ; y

49-Q u e  del presen te acuerdo se dé 
cuenta a) C ongreso  N acional en sus 
próximas sesiones.— Comuniqúese.

L ópez G.
El S ecretario  de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  C réd ito  Público ,
Ricardo Pineda

39—Im pútese e «te  gasto  a  la Partida  
10a, Capítu lo IX . Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto de Gastos v igen te .— Comq- 
níquese.

L ópez. G.
E l S ecretario  de Estado en el D espa

cho de H acienda y C réd ito  Público*

Ricardo Pinedo.

T egu c iga lp a . 18 de ju lio  d e  1923' 

,E l Pres iden te  de la  República
ACUERDA:

Au toriza r U  suma de ($  111.25) clfento 
¡once pesos vein ticinco centavos plata 
que e l Adm in istrador de Rentas de San 
Ped ro  S o la  in vertirá  en el pago del fleto  
de  dos rem esas de d inero, de 25 cájaaca*- 
da  una. hechas a mediados y  a fihes del 
mes de jun io  pasado, de Puerto  C ó fté v a  
E l Jaral; imputándose este gasto  a  1$ 
Partida 1*. Capítu lo IX .  Ram o de H a f  
eienda, del P resa  puesto de Gastos v igen 
te ,— Comuniqúese .

L ó p e z  G . ?

E l S ecretario  de Estado en e l Dqspftr 
cho de H acienda y  C réd ito  Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1923.
2¡ Presidente de Ja República

ACUERDA:
I9 — Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, ai T en ed o r de L ib ros  de 
la Tenencia Adm in istración  de la A dua» 
na de Puerto  C astilla  don Barto lom é Je 
reda Sosa.

2*—Que el sefior T en ien te - Adm inistra
dor de H  expresada Aduana designe la 
persona que deba de sustitu ir al sefior 
Jereda Sosa, durante el tiem pd’que dure 
la  licencia; y

T egu c iga lp a , 19 de ju lio  de 1923.

E l P res id en te  de la  República
ACUERDA:

Au toriza r la suma de ($ 56.03 o la ) ciq ’r 
cuenta y  seis dolían* tres centavos, oro, 
va lo r de una báscula que el Ten iente 
Adm in istrador de Aduana de Puerto Cas4 
tilla com pró para servicio  de la Admt?

¡ nistración de Correos de aquel pqertq, 
cum pliendo instrucciones de! M in isterio  
de Hacienda. Im pútese esto gasto a  1% 
P a rt id a  6*. Cap ítu lo  ÍX .  Ram o de H a 
cienda. del Presupuesto General de G as
tos. — Com u níquese.

L ó p e z G
E l S ecre ta rio  de Estado en  e l D espa

cho de H acieoda  y  C réd ito  Público*

Ricardo Pineda.
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, El lofraecriao, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el dia 
de hoy ee ha presentado una escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz suplente de la 
Villa de La Virtud, don Ignacio Urbína. el 
Hete de juntó de mil novecientos dieciocho, 
por la que don Eduardo Bermúdez vende una 
caía a la señorita Elisa A. Pineda, por la suma 
de quinientos cincuenta pesos, cuya casa está 
obleada en uno de los ángulos de la plaza del 
ppeblo de Mapujaca, sobre paredes de adobe, 
cubierta de tejáis, mide doce varas de largo por 
siete de ancho, con dos corredores, uno exte
rior y otro Interior y eu respectivo solar amura 
Uado de tapiales y  cultivado de algunos árboles 
frutales, tiendo sps límites:.a) Norte, con la 
jriazá púbilca del referido pueblo; al Occidente, 
con casa y solar de don Antonio Escobar, mi 
diendo por este lado treintiuna varas; al Sur. 
con la casa.de ia sucesión de dolía Juiia Boni
lla. calle de por medio: y a) Orlente, con casa 
y solar de José J. Ayala. pared de por medio y 
nqide por este rumbo treintiuna varas. V  no 
habiendo ningún antecedente inscrito se hace 
saber al públioo para ios efectos del artículo
2.322 del Código Civil.—Gracias, 16 de mayo de 
1923.
13 Octavio Mil l a  Cisnebos.

el. Poniente,cpn quebrada,*monje baldío: cuya 
Otsa la adqu iera  sus propias expensa*. Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
públioo de conformidad con el artículo2.322 del 
Código Civil — Nacaome. 25 de junio de 1923.

Benjam ín  González H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz 
del pueblo de La Unión, don Apolinario Per- 
domo, el veinte de febrero recién pasado, por 
la cual Juan Pablo Hernández vende a Cle
mente Hernández, medía caballería de terreno, 
por el preolo de cincuenta pesos plata, cuya 
acción está comprendida en el sitio llamado 
«San Isidro del Potrero Grande», que consta de 
catorce caballerías y una fracción, situado en 
jurisdicción municipal del mencionado pueblo 
y que posee prolndiviso con otros herederos 
de don Tiburcio Pineda y de dolía Fidelia fia- 
tres de Pineda, estando limitado: al Oriente, 
CpnJos ejidos ‘ Los Gualciros” . que fueron del 
municipio de Gracias y que ahora son de La 
Unión, y con terrenos de loa herederos de don 
Andrés Reyes y Justo Alvarado; al Norte, con 
el mismo terreno de Gualciros; al Sur, con el 
terreno “ Monte Redondo’ ’ , del municipio de 
La Iguala; y al Poniente, con terrenos “ El Na
ranjo”  y “ Agua Zarca” , de propiedad de los 
herederos de Perfecto Hernández, Indalecio y 
Tranquilino Paz. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los fines 
de ley.—Gradas, 28 de mayo de 1923.

Ootavio Mil l a  Cisnebos,

E infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, por ministerio de ley, hace 
constar: que hoy a las dos de la tarde presenta, 
para su Inscripción, don Onofre Reyes, la pri
mera copla de una escritura pública, otorgada 
el catorce de junio del afio en curso, en el 
pueblo de Goascorán, ante el Juez de Paz y No 
tario Público, por la ley, don Julián Flores M., 
y en la oual consta, que la seOora Dorotea Ve- 
lásquez vende a don Onofre Reyes, una casa 
con su respectivo solar, situada en la aldea del 
«Picacho» de la misma jurisdicción; la casa es 
de siete varas y media de largo por cinco varas 
de ancho, montada en horcones, cubierta de 
tejas, pared de estacón, con un corredor al lado 
Sur y con una puerta de tabla; y cuyos límites 
soq los siguientes: por el Norte, con monte 
baldío; por el Oriente, con terreno baldío; por 
el Sur, pon solar y casa de JuaDa Reyes; y por

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
día de hoy presenta a esta oficina el Fiscal Ge
neral de Hacienda, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad el diecisiete 
de diciembre-del afio de mil novecientos cator
ce. ante el Juez 1* de Letras de lo Criminal y 
Notario Público, por ministerio de ley, Aboga
do Carlos A. Plaoa9. por la que Mércelo Cruz 
vende al Gobierno, por el precio de mii quinien
tos pesps plata, una propiedad «rbana situada 
en el pueblo de Reitoca, consistente en uDacasa 
de dos piezas, un cuartito y cocina de paredes 
de adobe y cubierto de tejas, radicada en un 
solar de quince varas siete pulgadas de Norte 
a Sur por dieciocho varas de Orlente a Ponien 
te, y limitada así: al Nt rte, casa de la Nación, 
calle de por medio: al Oriente, casa que fué de 
Paulino Domínguez, hoy de Patricia Alvarez; 
al Sur. solar y casa de Salomé Alvarez; y ai Po 
Diente, casado Ana María Vásquez, mediando 
calle Y  no habiendo antecedente inscrito se 
hace saber ai público para los fines del articulo
2.322 del C. C —1Tegucigalpa, 4 ae julio de 1923.
13 A lonso V. Gí l v b z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
; de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en el pueblo de «La  Libertada, de 
esta jurisdicción, ante el Juez de Paz don Sa
lomón Martínez, el veintiocho de agosto del 
afio de mil novecientos veintiuno, por la cual 
Valentin Castillo vende a don Élisec Montes 
Alvarez, por el precio de den pesos plata, un 
terreno llamado «El Quebrachal», de la misma 
jurisdicción, consta de una porcióu que queda 
al extremo Sur, y dividido por un cerco de 
zanjo y piedra, como de cien varas de largo de 
Sur a Norte, continuando por una quebrada 
que corre de Oriente a Poniente, como de oche 
manzanas cuadradas de extensión, y tiene por 
límites generales: al Norte, propiedades de 
Tomás Agüero y Fablo Baca; al Sur, propieda
des de Pedro Vásquez y Elíseo Mentes a .; al 
Oriente, propiedades de Alvaro Ochoa; y al 
Poniente, propiedades de Valentín Castillo. 
Y  no habiendo antecedente inscrito se hace 
saber al público para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil.—'Tegucigafpa, ? de agos
to de 1923.
13— 13 A lonso V. Gá lv ez .

oentral y veintiséis en el extremo Norte. Di
cho inmueble limita: al Oriente, ooo cea y 
solar de don Angel Sevilla: ul Poniente, ot* 
propiedades de Bivi&n Acufia y Gregorio Pe
rrera; al Sur, mediando calle, con caca y solar 
de don Rsfael Duarte; y al Norte, con solar de 
Plácida Mejia y con un barranco natural. >Y 
no habiendo ningún antecedente inscrito, se 
publica esta Insoripoión en cumplimiento 4st 
artículo 2.322 del Código Civil.—Danlí, 1941 
julio de 1923.
13-13 A. I. BOEJAS.

El suscrito, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante ¿sti 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Anda, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado “Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar deoomloade 
“ Aguagua” , que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido entre los 
siguientes límites al Norte, terreno ejidal del 
pueblo de San Vicente del Centenario y terre
no llamado "Palo Verde", perteneciente aloe 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros: al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: ai Ponien
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de’ San Vicente; y al Occidente, con el 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que se 

■ pone en conocimiento del público para los efec
tos de le y —Santa Bárbara, 28 de agesto de 

i 1923.
15— 10 F ernando P. Cbvallos.

, El infrascrito, Administrador de Rentas de 
! este departamento, hace, saber: que ante esta 
! Administración se han presentado los señores 
| doo Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terrenoilsmido«Cerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito eu la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo las 
siguientes colindanclas: al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconai», de 
unos señores Suazo; el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Culupa» y  «Tensiottles», denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de«Chiquila» y «Quebrada Grande», medidos 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto jte 1921. 
2 8 -3  F ernando P,. Orvallos.

Ascención I. Borjas, Registrador de la Pro
piedad Inmueble de esta sección, hace saber: 
que hoy, a la una de la tarde, ha presentado 
don Manuel V. Castillo, para su inscripción 
en este Registro, la primera copia de una es 
critura pública otorgada en esta ciudad con 
fecha de ayer, ante el Notarlo Público Aboga
do José María Martínez A., por la cual escri
tura, don Manuel González V. le vende al se- 
ñor Castillo, por doscientos ochenta pesos pla
ta, una casa y un solar ubicados en el barrio 
Norte de esta ciudad. La casa es debahare- 
que, cubierta de teja, de doce varas de Oclenoe 
a Poniente por nueve de Norte a Sur, Inclusi
ve un corredor de dos varas de ancho, por el 
largo de la casa, teniendo además un caedizo. 
El solar está acotado con cercos de raja y alam
bre, es de forma irregular y mide setenta y dos 
varas de Sur a Norte por veintitrés de ancho, 
al lado Sur; treinta y siete y media en la parte

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace , sa
ber: que con fecha dos del corriente ae baa 
presentado a esta oficina los sefiores Albino M» 
Barcelona y Víctor M. Anú, en su coráeter de 
Alcaldes Auxiliaresdela aldea de Río-Esteban, 
jurisdicción del municipio de Balfate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tal efecto up 
terreno nacional baldío de una extensión da 
una legua cuadrada, cuyos linderos son loe si
guientes: al Norte, el mar; al Sur, montaña 
Inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, 
Esteban. Lo que se pone en ccnoclmlento del 
público para los efeotos de ley.—TrujUlo, 1* 
de abril de 1923.
21—2G J. E. Castro.

Tip, Nacional. — Avenida. Cenarme
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